DIRECCIÓN GENERAL DE GAS L.P.

¿Cuál es el procedimiento para obtener el permiso?

1.-La solicitud  se   presentará  en la ventanilla de oficialía de partes, donde se le acusará recibo de la solicitud y cada uno de los anexos presentados, señalando fecha, hora y número de folio.

2.-La Dirección General de Gas L.P. emitirá la resolución correspondiente, dentro de los treinta  días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

3.-En caso de que la solicitud no cumpla con los requisitos, la Dirección emitirá, dentro del primer tercio del plazo (diez días) una respuesta de prevención por escrito y por una sola vez para que el interesado subsane la omisión.

4.-A partir de que se notifique al interesado la prevención, contará con veinte días hábiles para cumplir con los requisitos faltantes.

5.-De no desahogarse la prevención dentro de este término, la solicitud se tendrá por no presentada.

¿Cuáles son los requisitos para obtener el Permiso de Distribución Mediante Establecimiento Comercial?

Presentar solicitud en escrito libre que contenga los siguientes datos:

1.-Si es persona física: nombre y domicilio para el permiso (opcional: teléfono y correo electrónico).

2.-Si es persona moral: la denominación o razón social, marca comercial con la que, en su caso, se identifique y domicilio para el permiso (opcional: teléfono y correo electrónico).

3.-En el caso del representante legal, nombre y domicilio del mismo y de las personas autorizadas para oír y recibir toda clase de notificaciones (opcional: teléfono y correo electrónico).

4.-Tipo de Permiso

5.-Nombre de la Unidad de Verificación acreditada por la Secretaría que dictaminó el proyecto.

6.-Señalar la ubicación de las centrales de guarda con que contará, en caso contrario manifestarlo tambien en su escrito.

A SU SOLICITUD DEBERÁ ANEXAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
1.-Para persona física: copia certificada de la identificación oficial con firma del solicitante.

2.-Para persona moral: Copia certificada del instrumento otorgado ante fedatario público que acredite su constitución como persona moral.

3.-Poder notarial certificado del  los representantes legales autorizados para oír notificaciones

4.-Especificaciones Técnicas y medidas de seguridad:

Descripción, ubicación y capacidad de almacenamiento del proyecto, incluyendo los planos civil, mecánico, eléctrico, del sistema contra-incendio, plano-métrico y memorias técnico descriptivas, los cuales deberán incluir el nombre y firma autógrafa del proyectista, del representante legal del solicitante, y de la Unidad de Verificación correspondiente, aprobada por la Secretaría.

Con relación a los requisitos mencionados en el punto anterior, se deberá presentar un plano general por cada Bodega de Distribución de conformidad con las especificaciones técnicas que podrán solicitarse a través del correo electrónico cperez@energia.gob.mx
5.- Listado del  número, tipo, capacidad  y ubicación de las Bodegas de Distribución que se utilizarán.

6.-Listado del Número, tipo y capacidad de los  Vehículos de Reparto que, en su caso, se utilizarán,  señalando la ubicación de la Central de Guarda (se puede establecer en la solicitud).

7.-Listado del número, tipo y capacidad de los recipientes Portátiles  con los que se pretende llevar a cabo la Distribución, por cada Bodega de Distribución (se puede establecer en la solicitud).
8.- Programa de inversión para la realización del proyecto.

9.-Copia simple de los documentos que acrediten la propiedad, posesión o título jurídico que permitan hacer uso de los terrenos o predios que vayan utilizar para cada una de las Bodegas de Distribución, incluyendo en su caso, Centrales de Guarda e identificación oficial.

10.- Pago de derechos original (Formato SAT-5), según Ley Federal de Derechos vigente, estableciendo en el formato la clave: 400175; concepto: por los servicios que proporciona la DGGLP; monto: $ 17, 910.00. (Nota: Es obligatorio presentar el pago de Derechos con la  solicitud del permiso)
¿Qué sucede si transcurren los 30 días hábiles y no se ha emitido respuesta?

Se entiende que fue concedido el permiso.
¿Qué sucede con el plazo de los 30 días hábiles en caso de que se haya formulado la prevención?

Se suspende el término a partir del día que se notifique la prevención, y se reanuda hasta que se desahogue la misma.
¿Cuál es la vigencia del permiso?

Los  permisos tendrán una vigencia de 30 años y pueden prorrogarse por periodos de 15 años, previa solicitud del interesado
